
 

 

          
 
 

 

 

ANUNCIO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE MAESTRO/A PERTENECIENTE A LA OFERTA 
PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 13 de abril de 
2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Maestro/a, y visto el informe 

emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 12 de abril de 2023 y, en virtud de la 
competencia atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, 
mediante acuerdo de 4 de enero de 2022, RESUELVO: 

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer reglamentariamente 1 plaza de Maestro/a, a 
las personas que se relacionan en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará 
elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  
de 10 días a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en la página web del Ayuntamiento. 
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ANEXO 
 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE MAESTRO/A PERTENECIENTE A LA OFERTA 
PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos. 

 
TURNO LIBRE 

 
Admitidos/as: 
 
 

Nº ADMITIDOS D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE  
1 ***1662** ALVAREZ LEON, MARIA DOLORES 

2 ***8517** RUIZ SIERRA, MERCEDES 

 
 
 
 
 
 
Excluidos/as: 
 
Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 
 
 Número Motivo 

 
 

D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 
***7054** LUNA DOMINGUEZ, DAVID 6 

***1395** ROBLES BORRAJO, SARA 2 4 5 6” 

 
 
 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 
EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 
EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 

 
 

 

 

 

  

1 No aportar Documento Nacional de Identidad. 

2 No aportar la titulación exigida. 

3 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

4 
No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la fecha de 
la convocatoria. 

5 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes antes de 
la fecha de la convocatoria. 

6 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario 
mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la convocatoria. 
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